
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE UN RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN CABE RECURSO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

PRESENTACIÓN NO PRESENTACIÓN

ÓRGANO

Ante el mismo que 

dictó el acto 

administrativo

PLAZOS

1 MES, si el acto 

a recurrir es 

expreso

3 MESES, a partir del 

día siguiente a aquél en 

que se produjo el acto 

presunto.

Transcurridos 

dichos plazos 

sin interponer 

el recurso, cabe 

Recurso 

Contencioso- 

Administrativo

POR EL MISMO ÓRGANO QUE 

DICTÓ EL ACTO RECURRIDO

PLAZO MÁXIMO DE 1 MES para 

dictarla y notificarla

ESTIMACIÓN DEL RECURSO

Resolución expresa 

Fin de la vía Administrativa

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO

CONTRA LA RESOLUCIÓN: 

No podrá interponerse de nuevo 

dicho recurso.

EFECTOS

LEGISLACIÓN: Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTÍCULOS: 116 y 117.
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PUEDEN SER RECURRIDOS, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PONGAN FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA.

Por resolución expresa
Por silencio de la Administración

(Cuando transcurre el plazo sin 
que la Administración resuelva.)

FIN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA
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